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RESOLUCION N9 97.1,t.1. 2332 $e 

+ DR, ALBZRTO CILRIDOSA ACOSTA 
INTESDEATE DA CUMPAÑIAS YE QUITO 

CONSIDIIANDOS 

GUÉ ae has presentado 4 oste Despacho tres testisenios 
de la escritera pública de Delegación de Poder que confiere 

- si señor Mauricio Selisarío Cuíriboga Torres, 3e ancionelidad 
«e Estadounidense, —Ajodorado de la compañía extranjera MESCX SHARP 
T- 4 90243 Xads CORPOSATION, otorgada esto al Notario Segundo del 

tantón Quito «*1 0 sde Agosto de 1997, con lá aelicitad para 
34 calificación: 

le QUE el Vepartaseato Juridico de Canpatías y de Yalores, 
, vedianta demprando N% 9J0VY,.97,2030 de 20 de Soptiegbre de 1997, 

ha «“stitido informe favorable sobte la suficiencia ús la 
> aercionada delegación ¿ds Poder 
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El ejercicio de las atribuciones asigaadas ¡elianto 
fesoclución 3% A94,97323 de 17 de acpricabreo de 1997; 

E RESVUELVZS 

ARTICULO PREMARd.- — CALIFICAR  — de  sufícionte le Colegación 
de Poter en los térainoa constantes en la rolerida oscritura 
pública, 

ARTICHLO SEGUIDO." DISPONER que el Esgisctrador Mercantil del 
cantón Quito: a) iaseriba le aeucionadao Delegación de Poder 
juato con esta Resolución; 7 01 Registrador Jorsantild del cantón 
suiyaquil tome nota de estos docuagatos 1 asreeu de la 
inseripción del porziso para operar es el ¿cuador de la coapañíla 
HEROK SHARZ %¿4 DQIIE 1.A, CIRPORATIOÓN de 209 de ¡aran de 1973; 
Ya 56) sisaten las razones respectivas. 

po ARTICULO TERCERO. DISPUTZZ que 01 texto  lategro de 
la Jelezación Poder s8 publíque, por una vez, on ua de dos 
¿oribóicos de mayor cireulación en Quito. 

b COHOIIGIESD. YADA y firagóz en la Superintendencia de 
“onpañlas, en Quita, 2 6 SEP 1997 
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